
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-decreta embargo-autoriza ingreso-requiere a soporte técnico. 

Ejecutivo. 540014003001201800288 00 

 

Conforme a la previsión del numeral 9º del artículo 593 del c.g.p., se ordena el embargo y 

retención del salario devengado por el demandado Pedro Miguel Rodríguez Pineda –ccnº88.255.445, 

como miembro del Ejercito Nacional. 

El pagador deberá descontar la porción legal fijada por el artículo 155 del código sustantivo del 

trabajo y consignar los dineros retenidos en cada pago a la cuenta del juzgado, número 540012041001 

del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable por los valores dejados de apropiar. 

Por secretaría remítase copia de este auto al pagador del Ejercito Nacional para comunicarle 

la orden judicial y que proceda a su cumplimiento. 

Se autoriza a la señora Diana Karina Moreno Díaz –ccnº1.090.371.167 para que ingrese al 

parqueadero CCB Comercial Congress SAS, donde se encuentra retenido el vehículo de placa KII274, 

a efectos de que proceda junto con un perito a efectuar una valoración del automotor. 

Por secretaría remítase a través de nuestro correo electrónico institucional copia de este auto 

electrónicamente firmado al administrador, gerente, o encargado del parqueadero CCB Comercial 

Congress SAS, para que previa identificación de la interesada, permita el acceso junto con el perito 

designado, acatando las medidas de seguridad y protocolos dispuestos por el establecimiento para esa 

clase de ingresos. 

Finalmente, y en atención al informe secretarial extendido al documento 011, se requiere al 

departamento de apoyo técnico de la plataforma LifeSize para que dispongan la búsqueda del registro 

echado de menos, rindiendo informe sobre la gestión encomendada, antes del 25 de noviembre de este 

año. 

Por Secretaría remítase mensaje de datos informando lo resuelto, conforme a la disposición del 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 



Notifíquese y cúmplase 
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